
 

 

Instituto Tecnológico de Sonora 
Sesión de Consejo Directivo 

 MINUTA   

 

Lugar: Vía remota  Fecha: jueves 7 de enero de 2021 Hora: 17:09 hrs. 

Puntos a tratar  
Responsable de 

presentarlo 

1. Solicitud de préstamo del Fideicomiso de Contingencias. 

2. Solicitud de provisión de recursos financieros a Novutek S.C. 

Dr. Ernesto Uriel Cantú 

Soto 

Acuerdo Tomado 

Aprobación del Orden del día 

Se aprueba por unanimidad de 34 votos a favor. 

 

Punto 1 del orden del día: Solicitud de préstamo del Fideicomiso de Contingencias. 

Se somete a aprobación la disposición de recurso financiero del Fideicomiso de Contingencias, en calidad de préstamo, por una cantidad de hasta 

$125,000,000.00 (ciento veinticinco millones de pesos M.N.) para atender el pago de servicios personales, gasto de operación y otras erogaciones 

autorizadas en los primeros meses del año, cuando no exista liquidez financiera en la institución debido al retraso natural en la recaudación de los 

ingresos presupuestados que ocurre al inicio de cada año; asegurándose de que, una vez que la recaudación de ingresos lo permita se reintegre al 

Fideicomiso el total del capital más los intereses financieros correspondientes; además de informar periódicamente al Consejo Directivo sobre los 

movimientos financieros del citado Fideicomiso de Contingencias. 

Se aprueba por unanimidad de 37 votos a favor. 

Punto 2 del orden del día: Solicitud de provisión de recursos financieros a Novutek S.C. 

Se somete a consideración el ingreso a la sala de: 
Lic. Viviano Figueroa Peña 
Lic. Jorge González Hernández 
CP. Adriana Escalante Amarilla 
Se aprueba por unanimidad de 34 votos a favor. 



 
Se somete a aprobación la provisión de recursos financieros a NOVUTEK, S.C., por una cantidad de hasta $6,000,000.00 (seis millones de pesos 
00/100 M.N.) para que atienda las obligaciones económicas ante sus trabajadores y demás acreedores, en el marco de la contingencia jurídica, con 
base en la planeación que determine el órgano de gobierno de la empresa, suministrando los recursos financieros por el Instituto, en calidad de 
préstamo, debiendo informar al Consejo Directivo, en cada sesión ordinaria, del seguimiento al plan de atención a la situación legal y financiera que 
se implemente. 
Se aprueba por unanimidad de 36 votos a favor. 

 
Nota: la sesión finalizó el día 7 de enero de 2021 a las 20:16 hrs. 


